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D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-
ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a título póstumo, a las siguientes personas: Don Enrique
Casas Vila, don Jesús Agustín Cuesta Abril, don Cecilio Gallego Alaminos,
don Fernando Manso García y doña Silvia Martínez Santiago.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO DE ECONOMÍA

22856 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Rentpen-
sión III, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 26 de junio de 2002 de esta dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Rentpensión III, Fondo de Pensiones, promovido por «Renta 4 S. V. B.,
Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Renta 4 Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pen-
siones, Sociedad Anónima» (9G0185) como gestora y «Bankinter, Sociedad
Anónima» (D0002), como depositaria, se constituyó el 12 de julio de 2002
el citado fondo de pensiones constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del
fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Rentpensión III, Fondo de Pensiones, en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 30 de octubre de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

22857 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se ins-
cribe a Fondo Formación en el Registro Especial de Enti-
dades para la Formación de Instaladores de Gas.

Fondo Formación ha solicitado, a través de esta Dirección General,
ser inscrita en el Registro Especial de Entidades para la Formación de
Instaladores de Gas, de conformidad con lo establecido en el capítulo III
de la Instrucción sobre instaladores autorizados de gas y empresas ins-
taladoras, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17
de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementaria
y la Orden de 17 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas, teniendo en
cuenta los informes favorables emitidos por la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Industria
y Comercio de la Junta de Extremadura, y del Área de Industria y Energía
en Badajoz, ha resuelto inscribir a Fondo Formación en el Registro Especial
de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas, existente en esta
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El ámbito geográfico territorial de actuación para la impar-
tición de los cursos de instaladores de gas, de categorías IG-I, IG-II, IG-III

e IG-IV, a que se refiere esta inscripción, estará limitado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segunda.—Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de instaladores de gas que vaya a impartir Fondo Formación deberá ser
autorizado previamente por los órganos territoriales competentes.

Tercera.—Fondo Formación deberá presentar anualmente en los orga-
nismos territoriales competentes y en la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía una Memoria de actuaciones
de conformidad con lo previsto en el capítulo III de la citada Instrucción
sobre instaladores autorizados de gas y empresas instaladoras.

Cuarta.—La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórro-
ga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización
del mismo.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

BANCO DE ESPAÑA

22858 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2002, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 22 de noviembre de 2002, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0024 dólares USA.
1 euro = 122,88 yenes japoneses.
1 euro = 7,4268 coronas danesas.
1 euro = 0,63350 libras esterlinas.
1 euro = 9,0181 coronas suecas.
1 euro = 1,4718 francos suizos.
1 euro = 86,26 coronas islandesas.
1 euro = 7,3045 coronas noruegas.
1 euro = 1,9540 levs búlgaros.
1 euro = 0,57225 libras chipriotas.
1 euro = 30,665 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 236,98 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanos.
1 euro = 0,6016 lats letones.
1 euro = 0,4142 liras maltesas.
1 euro = 3,9415 zlotys polacos.
1 euro = 33.647 leus rumanos.
1 euro = 229,7227 tolares eslovenos.
1 euro = 41,575 coronas eslovacas.
1 euro = 1.584.000 liras turcas.
1 euro = 1,7788 dólares australianos.
1 euro = 1,5837 dólares canadienses.
1 euro = 7,8176 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9915 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7730 dólares de Singapur.
1 euro = 1.207,29 wons surcoreanos.
1 euro = 9,5228 rands sudafricanos.

Madrid, 22 de noviembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

22859 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2002, del Banco de
España, por la que se hace pública la baja en el Registro
de Sociedades de Tasación de «Universal de Tasación, Socie-
dad Anónima».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto
775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico de homologación de
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los servicios y sociedades de tasación, se procede a la publicación de
la siguiente baja:

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.b) del Real Decreto
775/1997, con fecha 5 de noviembre de 2002 ha sido inscrita en el Registro
de Sociedades de Tasación la pérdida de homologación y consiguiente
baja, por disolución, de «Universal de Tasación, Sociedad Anónima», que
mantenía el número de codificación 4445, debido a su fusión por absorción
por «Compañía Hispania de Tasaciones y Valoraciones, Sociedad Anónima».

Madrid, 8 de noviembre de 2002.—El Director general, José María Roldán
Alegre.

UNIVERSIDADES
22860 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2002, de la Universidad

Autónoma de Barcelona, por la que se corrigen errores
en la de 22 de julio, por la que se publica la modificación
del plan de estudios de Ingeniero Químico.

Avertido un error en el anexo de la referida Resolución, inserta en
el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto de 2002, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En al página 30346, en la columna «Vinculación a área de conocimiento»,
se sustituye el área «Física de la tierra, astronomía y astrofísica», a la
que se vincula la materia optativa «Tecnología Ambiental (1-2)», por las
áreas de «Astronomía» y «Física de la Tierra».

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 31 de octubre de 2002.—El Rector,
Lluís Ferrer Caubet.

22861 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2002, de la Universidad
Autónoma de Barcelona, por la que se modifica la de 24
de julio de 2000, por la que se publica el plan de estudios
de Licenciado en Psicología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Real Decre-
to 1497/1987, de 27 de noviembre, el Rector ha resuelto publicar la siguiente

modificación del plan de estudios de Licenciado en Psicología, homologada
por la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria,
en su sesión del día 21 de octubre de 2002.

Punto 1.b).1. Incompatibilidades (pre, co y postrequisitos) Académicos
(página 29799, «Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto de 2000). De
la columna «Asignatura(s) aprobada(s)», se sustituyen las asignaturas:

Introducción a la Psicopatología de Niños y Adultos.
Psicología de la Educación.
Psicología de las Organizaciones.

Correspondientes a la asignatura a cursar «Practicum», por: «La Comi-
sión Académica de la Universidad decidirá en su caso las incompatibi-
lidades».

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 31 de octubre de 2002.—El Rector,
Lluís Ferrer Caubet.

22862 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2002, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se hacen públicos los planes de
estudio conducentes a la obtención de los títulos de Diplo-
mado en Biblioteconomía y Documentación, Licenciado en
Filología Clásica, Licenciado en Filología Francesa, Licen-
ciado en Filología Hispánica, Licenciado en Filología Ingle-
sa, Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Licen-
ciado en Historia del Arte, a impartir en la Facultad de
Filosofía y Letras de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 10.2 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
las directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado ha resuelto publicar los planes de estudios correspon-
dientes a los títulos oficiales de Diplomado en Biblioteconomía y Docu-
mentación, Licenciado en Filología Clásica, Licenciado en Filología Fran-
cesa, Licenciado en Filología Hispánica, Licenciado en Filología Inglesa,
Licenciado en Geografía, Licenciado en Historia, Licenciado en Historia
del Arte, a impartir en la Facultad de Filosofía y Letras, que fue aprobado
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Zaragoza el 3 de julio
de 2002, y homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria, por
acuerdo de su Comisión Académica de 21 de octubre de 2002.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2002.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.


